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Guayaquil, 7 de febrero de 2019 

SEÑOR 
WILFRIED MEINLSCHMIDT 
CIUDAD 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas de la compañía CENTRO LOGISTICO TRANSOCEANICA TRANSLOG 
S.A, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad designarlo PRESIDENTE de 
ésta, para un período de dos años, pudiendo ser reelegido indefinidamente, de 
conformidad a lo establecido en el artículo trigésimo sexto del estatuto social. ” 

En el ejercicio de su cargo usted subrogará en caso de falta o ausencia al Gerente General, 
y en tal situación ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de 
conformidad a lo establecido en el artículo trigésimo séptimo de los estatutos sociales. 

Sus atribuciones constan establecidas en la escritura de constitución de la compañía 
CENTRO LOGISTICO TRANSOCEANICA TRANSLOG S.A. otorgada el 14 de enero de 
2019 ante la Notaria Vigésima Tercera del Cantón Guayaquil, Ab. María Tatiana García 
Plaza, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de enero de 2019, 

Atentaprénte, 

ñ 
> 

ING, CARL F. RIEMANN SCHWARZ 
GERENTE GENERAL — SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía, para el cual he sido designado según el 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 7,de febréro de 2019 

    ILFRIED MEINLSCHMIDT 
C.IL. No. 0910055946 
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Gac ADJUNTA.       
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